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"Por medio de la cual se otorga concesión de aguas subterráneas y permiso de vertimientos de aguas 
residuales no domésticas tratadas, en beneficio del establecimiento denominado MEMO'S CAR WASH 
RENTAL ubicado en la Diagonal 21 No. 20-16 en jurisdicción del municipio de Valledupar Cesar, a 
nombre de DA VID ORTlZ GALEA NO identificado con e.e No 77 .195.983" 

El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Cesar 
·'CORPOCESAR" en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, en especial de las conferidas por 
la ley 99 de 1993 y 

CONSIDERANDO 

Que DAVID ORTIZ GALEANO identificado con C.C No 77.195.983, en calidad de propietario del 
predio solicitó a Corpocesar concesión de aguas subterráneas y permiso de vertimientos en beneficio del 
establecimiento denominado MEMO'S CAR WASH RENTAL ubicado en la Diagonal 21 Nº 20 -- 16, 
en jurisdicción del municipio de Valledupar Cesar. 

Para el trámite se allegó la siguiente documentación básica: 

l. Formulario Único Nacional ele Solicitud de Concesión ele Aguas Subterráneas. 
2. Certificado de tradición y libertad de matrícula inmobiliaria No 190-58181 expedido por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar. (predio Diagonal 21 # 20 - 16) 
3. Copia de cédula de ciudadanía del señor David Ortiz Galeano. 
4. Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos. 
5. Caracterización físico química y microbiológica de las aguas del pozo. 
6. Certificado de matrícula mercantil de persona natural de JOSE GUILLERMO MADRID 

MARTINEZ, expedido por la Cámara de Comercio de Va\ledupar. Se acredita que dicho señor 
tiene matriculado el establecimiento de comercio denominado MErvro·s CAR W J\SH 
RENTAL. 

7. Certificado de uso del suelo, expedido por la Oficina Asesora de Planeación Municipal de 
Valledupar. 

8. Contrato ele arrendamiento de vivienda urbana, suscrito entre DA VID ORTIZ GALE/\NO en 
calidad de arrendador y JOSE GUILLERMO MADRID MARTINEZ en calidad de arrendatario. 

9. información y documentación soporte ele la petición. 

Que el trámite administrativo ambiental se inició mediante Auto No 153 de fecha 27 de junio de 2018, 
emanado de la Coordinación G IT para la Gestión Jurídico- Ambiental de la Corporación. 

Que el señor José Guillermo Madrid Martínez con CC No 1.065.589.345 en calidad de propietario del 
establecimiento, autorizó al señor David Ortiz Galeano para tramitar la concesión híc\rica subterránea y 
el permiso ele vertimientos. 

Que la diligencia de inspección se practicó el día 28 de agosto de 2018. Como producto de esta actividad 
se requirió presentar información y documentación complementaria. El usuario solicitó prórroga para 
allegar lo requerido, la cual fue concedida hasta el 8 de noviembre del afio en citas. Lo requerido se 
aportó, los días 29 de octubre y 6 de noviembre ele 2018. Esto último teniendo en cuenta. que a la luz. 
de la certificación expedida por el laboratorio que realizó las caracterizaciones ele las aguas residuales, 
los resultados "están programados para entrega el día 6 de noviembre de 2018", como efectivamente 
se cumplió. Tal situación obedeció a circunstancias no imputables al peticionario. 

Que en lo atinente al trámite de concesión hídrica se .ordenó el cumplimiento de los reqursrtos 
publicitarios señalados en el artículo 2.2.3.2.9.4 del decreto l 076 del 26 de mayo de 2015, (Decreto 
Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible), a través de la fijación de los avisos 
correspondientes, en la Alcaldía Municipal ele Valledupar y Corpocesar en sede Valledupar. De igual 
manera se efectuó la difusión radial, conforme a lo ordenado en el Artículo en citas. Una vez cumplido e-,• 
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